
cede, mediante el precintado de las instalaciones, poniendo estas 
circunstancias en conocimiento de los interesados, a través del 
Ayuntamiento correspondiente, a fin de que se tomen las me
didas oportunas para la limitación del consumo que se acuerde.

Octava.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Novena.—El agua que se concede queda adscrita a los terre
nos a que se destina, quedando prohibida su enajenación, cesión 
o arriendo, con independencia de los mismos.

Diez—La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la 
construcción y conservación de toda clase de obras públicas, en 
la forma que estime conveniente, cuidando de ro perjudicar las 
obras o instalaciones de la concesión, sin que ello dé lugar a 
indemnización alguna.

Once.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el dere
cho de propiedad, quedando obligada la Sociedad concesionaria 
a ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes y a indemnizar, como corresponda, los 
perjuicios y daños que puedan derivarse de la misma sobre 
los derechos que la Administración tenga reconocidos a otros 
usuarios o sobre los intereses públicos.

Doce.—Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, sus 
riberas o márgenes, de escombros u otros materiales, siendo 
responsable la Sociedad concesionaria de cuantos daños puedan 
producirse por este motivo al dominio público, c. terceros o a los 
aprovechamientos inferiores, quedando obligada a la realización 
de los trabajos que la Administración le ordene para la extrac
ción de los escombros vertidos al cauce durante las obras.

_ Trece.—La Sociedad concesionaria conservará las obras auto
rizadas en buen estado, evitará las pérdidas de agua innece
sarias por fugas, filtraciones o cualquier otra causa y no podrá 
efectuar ninguna modificación de aquéllas, sin dar cuenta a la 
Comisaria de Aguas del Guadalquivir, quien la autorizará, si 
procede, previas las comprobaciones que estime' necesarias.

Catorce.—Esta concesión queda sujeta al pago del canoq que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del rio, realizadas por el Estado.

Quince.—Queda sujeta esta concesión a las diposiclones vi
gentes relativas a la Industria Nacional, Contrato de Trabajo, 
Seguridad Social y demás de carácter laboral, administrativo o 
fiscal.

Dieciséis.—La Sociedad concesionaria queda obligada a cum
plir, tanto en la construcción como en la explotación, las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies piscícolas.

Diecisiete.—Esta concesión no faculta por si sola para ejecu
tar obras en zonas de servidumbres de todo tipo de carreteras, 
caminos, ferrocarriles, vías pecuarias y canales, por lo que la 
Sociedad concesionaria habrá de obtener para ello, en su caso, 
la necesaria autorización de los Organismos competentes.

Dieciocho.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
uña vez sea aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras, previa petición de la Sociedad concesionaria.

Diecinueve.—La dirección técnica de los trabajos deberá ser 
llevada por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, cuyo 
nombre, dirección y referencia colegiada, serán puestos en cono
cimiento de la Comisaria de Aguas del Guadalquivir.

Veinte.—Caducará esta concesión por Incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que ts hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 29 de octubre de 1984.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

27612 RESOLUCION de 31 de octubre de 1984, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a don 
Cristino Larrán Bravo para construcción de una 
nave para almacenamiento de redes, pertrechos de 
pesca y provisión de víveres a buques pesqueros, 
en la zona segunda del muelle de Ribera del Puerto 
de La Luz y Las Palmas.

El ilustrlsimo señor Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor
gado, con fecha 31 de octubre de 1984, una autorización a don 
Cristino Larrán Bravo, cuyas características son las siguientes:

Plazo concedido: Quince años.
Zona de servicio del Puerto de La Luz y Las Palmas. 
Provincia: Las Pal.-as de Gran Canaria.
Destino: Construcción de una nave para almacenamiento de 

redes, pertrechos de pesca y provisión de víveres a buques 
pesqueros, en la zona segunda del muelle de Ribera.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Mdrid, 31 de octubre de 1@£4.—El Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada.

27613 RESOLUCION de 31 de octubre de 1984, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la concesión otorgada por Orden 
de 24 de octubre de 1984 al Ayuntamiento de Mu
gía para construcción de una rampa para embar
caciones, ocupando 232 metros cuadrados, en terre
nos de dominio público de la zona marítimo-terres
tre en Touriñán, término municipal de Mugía.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costa, en 
uso de las facultades delegada- por Orden ministerial de 8 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, 
con fecha 24 de octubre de 1984, una concesión a! Ayuntamiento 
de Mugía, cuyas características son las siguientes:

Provincia: La Coruña.
Superficie: 232 metros cuadrados, aproximadamente.
Destino: Construcción de una rampa para embarcaciones.
Plazo concedido: Treinta y cinco años.
Canon: Exento.
Prescripciones: Las obras ejecutadas al amparo de esta con

cesión quedarán de uso público y gratuito.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de octubre de 1084.—El Director general, Luis 

Femando Palao Taboada.

27614 RESOLUCION de 6 de diciembre de 1984, del Cen
tro de Estudio y Apoyo Técnico de Madrid, por 
la que se señalan fechas para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de los bienes y dere
chos que se citan, afectados por las obras que se 
mencionan.

Por estar incluido el proyecto l-CU-301, «CN-III, de Madrid 
a Valencia. Refuerzo de firme y recrecimiento de arcenes, pun
tos kilométricos 116 al 154», en el programa de inversiones, y 
declarada, por acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciem
bre de 1983, la urgente ocupación de los bienes y derechos afec
tados en el proyecto referenciado, considerándose implícitas las 
declaraciones de utilidad pública y necesidad de ocupación de 
los meritados bienes y derechos, con los efectos que se estable
cen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, este Centro de Estudio y Apoyo Técnico, de 
conformidad con lo dispuesto en el referido artículo 52 de la nor
mativa expropiatoria, ha resuelto convocar a los propietarios y 

.titulares de derechos afectados que figuran en la relación adjun
ta para que en el día y hora que se expresan comparezcan en 
el edificio de los Ayuntamientos que se mencionan y proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bie
nes y derechos afectados por tales obras.

A dicho acto deberán asistir los interesados por sí o repre
sentados por persona debidamenet autorizada, portando el do
cumento nacional de identidad, los documentos justificativos de 
su titularidad y el último recibo de contribución, pudiendo ha
cerse acompañar, a su costa, de Perito y Notario, si lo estiman 
oportuno.

De acuerdo con el articulo 56.2 del Reglamento dé 26 de abril 
de 1957, los interesados, asi como las personas cuyos derechos o 
intereses legítimos ee hayan omitido en la relación adjunta, po
drán formular por escrito ante el Centro de Estudio y Apoyo 
Técnico de Madrid, o mediante comparecencia en dicho acto, 
cuántas alegaciones estimen oportunas a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes o derechos afectados.

Los interesados, para mejor información, tendrán a su dis
posición los planos parcelarios en el Ayuntamiento correspon
diente y en las oficinas de este Centro, sito en el paseo de la 
Castellana, sin número, edificio MOPU.

Madrid, 8 de diciembre de 1984.—El Ingeniero Jefe accidental, 
Carlos Rubio Pérez.—16.901-E.


